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2.0 Se conceden para las plazas de Maestras que se crean 
en virtud de la presente las correspQ)'lqwnt4~ inclem~IWi9¡les 
por casa-habitación por la cuantía reglamentaria, con 1l3rgo al 
Departamen too 

3.0 El Consejo Escolar Primario queqll facultado para pro
poner los nombramientos, con4'orme al artículo noveno del De
creto de 7 de julio de loo.') y a su disposición transitoria. 

M> digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 18 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

ORDEN de 18 de marzo de 1968 por la que se aprue
ban los Reglamentos de los Consejos Escolares Pri
marios que se citan. 

Ilmo. Sr.: Vistos los proyectos de Reglamento que presen
tan los Consejos Escolares Primarios que a continuación se 
mencionan, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
disposición adicional de la Orden ministerial de 23 de enero 
de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» del 4 de febrero). 

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por las 
Inspecciones de Ensefianza Primaria sobre el funcionamiento de 
las Escuelas ~pendientes de los mismos, que aconsejan la conti
nuación de los Consejos Escolares Primarios y examinados los 
proyectos de Reglamento se encuentran conformes a la Orden 
ministerial de 23 de enero de 1967, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar los Reglamentos de los Consejos Escolares Pri
marios que a continuación se detallan, los que qUedarán cons
tituídos en la forma que se establece, con la Jurisdicción que se 
determina, uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patronato 
con la diligencia de 8Jprobación, archlvándose el otro en la Sec
ción correspondiente del Departamento. En lo no previsto en 
el mismo se regirá el Reglamento General de Escuelas de Pa
tronato: 

(<:Caja de Ahorros y Socorros y Monte de Piedad de Nuestra 
Señora de Monserrate», en Orihuela (Alicante), de ámbito pro
vincial e integrado en la siguJente' forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El de la Caja de Ahorros. 
Vicepresidente: El Vicepresidente primero de la Caja de 

Ahorros. 
Secretario: El Director y Secretario de la Caja de Ahorros. 
Vicsecretario: El Subdirector y Vicesecretario de la Caja de 

~rr~ -
Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona. 

como representante del MÍllisterio de Educación y Ciencia. Don 
CIernen tino Aguilar Gilabert. don -Facundo Pedauyo Rodríguez, 
los Curas Párrocos de las locales donde funcionen Escuelas d-el 
Patronato y una Maestra nacional del Patronato. 

«Centro de Educación Especial Santa Teresa de Avila», en 
carretera de Martiherrero, sin número, de Avila (caiPital). de 
ámbito local, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Director de Cárltas Española. 
Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Prime,ria, como re

presentante del Ministerio de Educacló~ y CIt:ncia. U~ ~legado 
del ObIspado. Un delegado de la DiputaclOn Provmcial. Un 
Delegado del Gobierno CivIl. Un DelegadO de la Jefatura Pro
vincial de Sanidad. El Director del Centro de Orientación y 
Diagnóstico. El Director de Cáritas Diocesana. Un Delegado 
de Protección de Menores y -de Protección a la Mujer. El Di
reotor del Centro. El Maestro Director del Grupo de Educadón 
E¡special. Un representante de la Asocia:ción de t:'adres de Fami; 
lia de alumnos que precisen de educaCión especial. que actuara 
de Secretario. 

Patronato Pro-Subnormales de Matar!'>)), en la calle L." Ban
dera de Falange, de Mataró (Barcelona), de ámbito provin
cial, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza PrI-
maria. 

Presidente efectivo: El del Patronato 
Vicepresidente: El del Patronato. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia. El 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Mataró. El Arcipreste 
de la ciudad. El Delegado Local del SEM. El Jefe Local de Sa
nidad. Un representante de la Caja de Ahorros Local. El DI
rector escolar del Patronato. Un Maestro nacIonal del Pa
tronato por cada veinticInco, con un máximo de tres. y seIs 
socios numerarios del Patronato, que tengan hijos en Escue
las del Patronato. 

Secretario: El del Patronato. 

(tlDiputación PrOvincial de Cáceres», en Cáceres (capitaD, de 
ámbitQ prQvincial. ~ integrado en la Siguiente forma : 

Presi~epte ponorarlo: El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El de la Diputación. 
Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, como r~ 

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia El Di¡lutaC\o 
Delegado de Cultura de la Diputación. El Diputado Delegatio 
del Colegio f'rovincial «San Francisco». El Director del Cole
gio Provincial de San Francisco. Un Maestro nacional del Pa
tronato. 

Secretario: El de la Diputación Provincial. 

«(Finca SartalejO», del ténnino municipal de Oalisteo (Cá
ceres) , de ámbito local, e integrado en la Siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El propietario de la finca. 
Vicepresidente: Don Luis Silva Dávila. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia. El 
Cura Párraco de ValdeQbispo. El Alcalde Presidente de GaUs
teo. Dos padres <te familia. Una Maestra nacional del Patro
nato; y don Juan Antonio Sánchez Rodríguez, que actuará de 
Secretario. 

«(Patronato Escolar de los Suburbios de Caceres», en Cáceres 
(c¡¡,pitaD, de ámbito local, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensef'ianza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Gooernador civil y Jefe provincial 
del Movimiento. 

Vicepresidente: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Cáceres. 

Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, como 
representante del Ministerio de Educación y Ciencia. El DI
putado Delegado de los Servicios Culturales de la Diputación. 
El Delegado provincial del Frente de Juventudes. La DelegadA 
provincial de la Sección Femenina. Un representante de lp. 
Jerarquía Eclesiástica. Un Maestro nacional del Patronato. El 
Jefe provincial del SEM, que actuará como Secretario. 

«(Apostolado Social de la Mujer», en Murcia (c¡¡,pitaD, de 
ambito nacional, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria. 

Presidente efectivo: La Directora general de la Instltució.a 
de las Activas del ApostOlado Social. 

Secretaria: La de la Institución. 
Tesorera: La Administradora general de la Institución. 
Vocales: Un Inspector central de Enseñanza Primaria, como 

representante del Ministerio de Educación y Ciencia. Una Di
rectora escolar y una Maestru. nacional del Patronato. 

«Comunidad Agricola Entrecanales y Larrarte», en Faftabe, 
del término municipal de Adeje (Santa Cruz de Tenerlte), de 
ámbito local, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honor8rio: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: Un mi"mbro de la Comunidad residen-
te en Canarias o, en su defec~o, su Delegado. 

Vicepresidente: Administrador de la finca de Fañabe. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia. El 
Cura Párroco de Adeja. Una Maestra nacional del Patronato. 
Dos padres de familia. 

Secretario: El Maestro nacional del Patronato. 

«Patronato Cristo Rey de Valladolid», en Valladolid (capi
tal), de ámbito local, e integrado en la Siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: Ei Rector de las Escuelas Profesionales 
de Cristo Rey. 

Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 
como representante del Ministerio de Educación y Ciencia. El 
Prefecto de las Escuelas Primarias, que actuará de Vicepres;
dente. Un representante del Ayuntamiento de Valladolid El 
Director escolar del Patronato. Un Maestro nacional del Pa
tronato designado por el Presidente y renovado cada dos afios. 
El Prefecto de las Escuelas Profesionales de Cristo Rey. El 
Consiliario espiritual de la sección de nifios. El Consiliario es
pirItual de la SecciÓn de nifias. El Director Técnico de las Escue
las Profesionales de Cristo Rey y UD representante de los pa
dres de famHia. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás eH!ctos. 
Dios guarde a V. I. muchos aftOS. 
Madrid, 18 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director gener.al de Ensefianza Primaria. 


